
2019- Alio de la Exportación" 

yez-wuziac:4 gr0o-ha/oO4 h dcz(chn, 

L.91.a1r4rtorkz.,  

4876-D-I9 
S/T 

Buenos Aires, 20 NOV 2019 

Señora Presidenta del H. Senado. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 

Presidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l0  Declárese Fiesta Nacional al Festival de Folklore en el 

Agua, que se realiza cada enero en la ciudad de Villa del Rosario, provincia de 

Córdoba. 

Art. 2°- Inclúyase la misma en el calendario turístico y Cultural 

nacional y dispóngase su difusión por medio de los organismos con 

competencia en la materia. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Saludo a usted muy atentamente. 
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